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Se inicia la sesión a las 8:20 a.m. 
  
 

ARTICULO I.-  INFORMES 

  1.1.- El Dr. Francisco A. Pacheco, Rector, informa a los señores 

Miembros de la Junta sobre su reciente viaje a los Estados Unidos. 

  1.2.- El Dr. Aguilar Bulgarelli informa: 

  a) Que ya se abrió la cuenta en el Banco Nacional de Costa Rica y 

que la Contraloría General de la República aprobó las compras realizadas hasta el 

momento. 

  b) Financiación de la UNED: Estuvo hablando con el Sr. Ricardo 

Madriz, quien se manifestó en la mejor disposición de brindar ayuda para que la 

UNED consiga un préstamo a un año plazo, prorrogable. 

  c) Don Federico Vargas habló con el Lic. Porfirio Morera, para tratar 

de conseguir una partida especial en el Presupuesto Extraordinario. 

  d) Se enviaron cartas a don Alfonso Carro, don Porfirio Morera y don 

Oscar Arias, solicitándoles también nos brinden colaboración para conseguir 

partidas especiales en el Presupuesto Ordinario y Extraordinario. 



  e) Se entrevistó con el Sr. Francisco Amerling de la Municipalidad de 

San José, para plantearle la posibilidad de que la Municipalidad de San José, para 

plantearle la posibilidad de que la Municipalidad done un terreno para la 

instalación de la UNED.  El Sr. Amerling dio muchas posibilidades y el 18 de mayo 

a las 7:30 de la noche nos recibirá el Consejo Municipal para plantear el asunto en 

forma oficial. 

  f) El sábado por la noche estuvo hablando con miembros de la Misión 

alemana; ellos le informaron que el proyecto de la Escuela de Topografía y 

Catastro que está llevando a cabo  al gobierno alemán, está a punto de fracasar 

en la Universidad Nacional.  Esta Misión está muy interesada en buscar una 

Institución que los acoja, pues en agosto el convenio queda clausurado y si alguna 

Institución se interesa, están decididos a trasladar el equipo que tienen invertido 

en el Proyecto de la UNA.  También indicaron la posibilidad de construir la planta 

física donde vayan a operar.  El Dr. Oscar Aguilar informa lo anterior, por cuanto 

ve que es una lástima que este proyecto tenga que abandonar el país, en el caso 

de que ninguna Institución le preste apoyo. 

- Después de oir varias opiniones, SE ACUERDA: 

Enviar una carta a la Misión Alemana, indicándole que en 

caso de que ninguna Institución se interese por acoger este 

Proyecto, la UNED brindará toda ayuda que éste se realice en 

esta Institución 

 

ARTICULO II.- CORRESPONDENCIA 

Carta de don Fernando Volio, Ministro de Educación, sobre el pago a 

los traductores que laboraron con la Misión de la UNESCO. 

Una vez discutido este tema, SE ACUERDA 

  “Autorizar el pago a los traductores que trabajaron con esta Misión”. 

 
 
ARTICULO III:  REGLAMENTO DE CAJA CHICA 
 
  Este Proyecto de Reglamento es analizado artículo por artículo. 
 
ART. I.- Se acuerda eliminarlo. 
 



ART.II.- Se acuerda AGREGAR después de ¢1.000.oo ni menos de ¢200.oo y 
cambiar “monto que será determinado” por “Monto que propondrán de 
común acuerdo”; después de esta última palabra agregar: “al Vicerrector 
Ejecutivo”.  El Art. II pasa a ser ART. I.- 

 
ART.III: se acuerda eliminarlo. 
 
ART.IV: queda igual pero cambia su numeración, quedando como Art. II. 
 
ART.V: queda igual, pero cambia su numeración, pasando a ser el ART. III. 
 
ART. VI: Se acuerda agregar después de “permanecer”, “bajo llave”, y eliminar 

esto de su último párrafo. 
 
ART.VII: Queda igual; cambia su numeración pasando a ser el ART. V.  
 
ART.VIII: Queda igual, pero pasa a ser el ART. VI. 
 
ART.IX: Queda igual, pero llevará el No. VII. 
 
ART. X: Igual; sólo cambia su numeración, pues será el ART. VIII. 
 
ART. XI: Se acuerda agregar después de “cuando”; “se comprueben 

irregularidades en el funcionamiento de”.  Queda con No. X. 
SE ACUERDA agregar un Artículo Transitorio que diga: 
 
 “Entretanto no esté organizada la dependencia 

correspondiente la función contralora de las Cajas 
Chicas, será ejercida por el Vicerrector Ejecutivo” 

  
SE APRUEBA en principio este Reglamento, con las reformas anteriores, y se 
acuerda enviar una copia a la Contraloría para su recomendación. 
 
 
ARTICULO IV.- DISCUSIÓN DEL ORGANIGRAMA DE LA UNED. 
 
 
  Se abre discusión de este punto.  Se hacen algunas reformas y se 
acuerda terminar este análisis en la próxima sesión, en la cual se verá también el 
punto No.5 de la agenda de hoy. 
 
SE ACUERDA realizar una Sesión Extraordinaria el jueves 19 de mayo a las 10 de 
la mañana, sujeta a confirmación de los señores Miembros de la Junta. 
 
Se levanta la sesión a las 10:27 a.m. 
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